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Agréguese al expediente, el despacho comisorio diligenciado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de El Colegio, de conformidad con el artículo 40 del Código 

General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que en la diligencia se hizo presente Flor Ángela Rodríguez 

Murillo, quien se opuso a la entrega del bien objeto de la comisión, razón por la 

cual, al tenor lo reglado en el numeral 7° del artículo 309 del C.G.P., las partes 

cuentan con 5 días para presentar las pruebas que se relacionen con la oposición 

planteada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (3), 

ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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